
Ayudas a la
financiación de las

empresas y
emprendedores



Vamos a exponer algunos de los Programas de Microcréditos para

Emprendedores que tanto las oficinas bancarias, como Administraciones

Públicas,  ponen a disposición de aquel que desee crear empresa en

cualquiera de sus formas jurídicas.

1.1.Microcrédito sin avales del INJUVE, para Jóvenes menores de

35 años.

OBJETIVO

El Instituto de la Juventud de España renueva cada año su Programa

de Microcréditos para Jóvenes gracias a la colaboración de “Microbank”

de La Caixa que pondrá a disposición de los jóvenes con menos

oportunidades créditos sin necesidad de avales.

E Instituto Nacional de la Juventud está trabajando por lograr ese apoyo

económico que necesitan los jóvenes que tienen un proyecto, una idea

empresarial pero no pueden ponerla en marcha porque no tienen el

aval necesario.

DESTINATARIOS

Así, este Programa de Microcréditos va dirigido a los y las jóvenes que:

• Sean menores de treinta y cinco años.

• Con una situación personal que les impida acceder por el cauce

habitual a la obtención de financiación para su proyecto empresarial.

• Residentes en el Estado español y que cuenten con el correspondiente

permiso de trabajo para trabajar por cuenta propia.

• Que inicien su actividad o la hayan iniciado en un período inferior a

un año.

• Que presenten el Plan de Empresa precalificado y el certificado de

validación emitido por las entidades intermedias y por las Oficinas de

Emancipación Joven que se adhieran al convenio.

PRÉSTAMOS

Las características de estos préstamos sin avales son: la financiación

del 95% del coste total del proyecto, con una cuantía máxima de quince

mil euros, que en determinadas ocasiones podría alcanzar los veinticinco

mil euros; el plazo de amortización será de 5 años; el tipo de interés

será fijo del 6,25%; y no habrá ni comisión de apertura, ni de estudio,

ni de amortización anticipada.

1. Microcréditos para emprendedores.



Durante el año 2008 se concertaron dos convenios entre nuestra

Corporación y las dos entidades bancarias arriba señaladas, con las

consiguientes prestaciones y requisitos:

MICROCRÉDITOS CAM

1.2. Microcréditos conveniados entre
el  Ayuntamiento de San Pedro del
Pinatar y CAM- Caixa.

Financiar proyectos laborales o empresariales que fomenten la

autoocupación y la creación de microempresas a personas con dificultades

de acceso a los canales habituales de financiación.

MICROEMPRESAS O PERSONAS FÍSICAS, teniendo preferencia

aquéllas que se encuadren dentro de los grupos de población siguientes:

Jóvenes

Mayores de 45 años.

Hogares monoparentales.

Inmigrantes.

Mujeres.

Discapacitados.

Parados de larga duración.

95% de la inversión a realizar con un máximo de 25.000 euros.

Hasta 7 años, sin carencia.

Hasta 7 años, incluidos 6 meses de carencia del principal.

Tipo de interés: Fijo del Euribor a 1 año del último día del trimestre

natural anterior a la formalización, más 2 puntos.

Cuotas fijas mensuales comprensivas de capital e intereses.

Apertura y estudio: 0%

Comisión inamortización: 0 Euros.

Amortización anticipada: 0 %

SIN GARANTÍAS

CAM atenderá las solicitudes presentadas por ESAM (Entidades Sociales

de Apoyo al Microcrédito) con las que mantiene Convenio de Colaboración

a estos efectos, en las que se haya realizado el análisis de viabilidad

del proyecto y de la situación de exclusión del solicitante.

La presentación se hará a Obras Sociales – Microcréditos.

En caso de que la operación sea aprobada, ésta se formalizará en la

Oficina CAM que el solicitante hubiera predeterminado, aportando los

documentos de verificación que le sean requeridos y estableciendo la

vinculación financiera precisa para la administración de la operación.

FINALIDAD

BENEFICIARIOS

IMPORTE FINACIABLE

PLAZO

INTERÉS

FORMA DE PAGO

COMISIONES

GARANTÍAS

PRESENTACIÓN DE

SOLICITUDES Y TRAMITACIÓN

FORMALIZACIÓN, APERTURA

CONTABLE

Y REMISIÓN DE DOCUMENTOS



2.2. Ayuda para la transformación de
contratos temporales en indefinidos.

MICROCRÉDITOS CAIXA

Los Microcréditos Financieros de la Caixa son  operaciones de préstamo

personal de hasta un máximo de 25.000 ¤ que se dirigen a financiar

pequeños negocios, promovidos por personas con recursos económicos

limitados.

¿QUIÉN PUEDE OPTAR A UN MICROCRÉDITO FINANCIERO?

Los Microcréditos Financieros están destinados a personas con recursos

limitados y que desean obtener

• Los Microcréditos sociales, por una cuantía límite de 15.000¤, con un

tipo de interés al 6,25%, sin comisiones y por un plazo de 4 años, con

carencia de capital optativa durante los primeros seis meses y centrados

en la creación de actividad productiva.

• Los Microcréditos Financieros, por una cuantía límite de 25.000¤, que

dan apoyo a la auto ocupación y a los microempresarios.

• La Ayuda Familiar, que facilita el acceso a la financiación de los

colectivos con recursos limitados.



El Instituto de la Mujer de la Región de Murcia ha firmado convenios de

colaboración con, Banco de Santander Central Hispano, Cajamar, Caja

de Ahorros del Mediterráneo; Caja Murcia y Caja Rural Central para la

puesta en marcha del Programa de Fomento de la Iniciativa Empresarial

de las Mujeres de la Región de Murcia.

Este programa está destinado a las mujeres que precisen de financiación

para la creación de su propia empresa, o para la renovación o adaptación

empresarial, en el caso de que ya tengan una.

Para ello, a través de los mencionados convenios se ha establecido

una línea de préstamos de pequeña cuantía (microcréditos) que se

caracterizan por unas buenas condiciones económicas y por su facilidad

de tramitación.

Así que ya sabes, si eres mujer y quieres iniciar un negocio o mejorar

el que ya tienes, este programa te permitirá acceder a un Préstamo en

buenas condiciones.

FINANCIACIÓN

Un importe máximo de financiación por proyecto empresarial de 24.000

euros, con la posibilidad de financiar activos fijos y capital circulante.

PLAZO DE SOLICITUD

Abierto todo el año. Cada entidad financiera cuenta con un límite máximo

de 1.200.000 euros para financiar vuestros proyectos.

CONDICIONES DE LOS PRÉSTAMOS

• El tipo de interés podrá ser fijo o variable. Si el tipo de interés es fijo,

será el euribor año más 1,25 puntos porcentuales; si el tipo de interés

es variable, será el euribor año más 1 punto.

• Comisión de apertura: 0%

• Comisión de estudio: 0%

• Plazo de amortización 5 años, más 6 meses de carencia de capital

optativo.

• Comisión de cancelación anticipada:0%

1.3. Microcréditos para Mujeres
Emprendedoras y Empresarias. (Regional).



BENEFICIARIAS

• Mujeres que inicien su actividad o la hayan iniciado en un periodo

inferior a un año.

• Mujeres empresarias que hayan iniciado su actividad fuera de los

límites anteriores y que promuevan un proyecto de renovación o

adaptación empresarial y/o expansión.

PASOS

Dirígete al Centro Local de Empleo para Mujeres de tu municipio o a la

Oficina de Asesoramiento Empresarial donde también se dará información

de la misma. Allí te entregarán el modelo de plan de empresa que debes

rellenar. Te ayudarán a elaborarlo. Asimismo te entregarán un certificado

de participación en el programa.

Y DESPUÉS

Con tu Plan de Empresa y con el certificado de participación en el

programa deberás ir a una de las entidades financieras que han suscrito

el convenio para tramitar la concesión del microcrédito.

La entidad bancaria es la responsable última de la concesión o no del

crédito.



El programa de microcréditos para mujeres emprendedoras y empresarias,

está promovido por el Instituto de la Mujer (Secretaría General de Políticas

de Igualdad - Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales), la Dirección

General de Política de la Pequeña y Mediana Empresa (DGPYME) del

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Caja de Ahorros y

Pensiones de Barcelona "La Caixa".

El objetivo de este programa consiste en financiar, en condiciones

ventajosas y sin necesidad de avales, proyectos empresariales de

mujeres, proporcionándoles el asesoramiento necesario.

Una vez constituido el microcrédito, el Instituto de la Mujer ofrecerá a

la emprendedora la posibilidad de beneficiarse de una tutorización de

su proyecto empresarial para ayudarle a superar los obstáculos iniciales.

El programa está cofinanciado por el Fondo Social Europeo.

DIRIGIDO

A mujeres emprendedoras y empresarias:

• 0ue más del 50% del capital social y la administración de la empresa

corresponda a mujeres.

• Que inicien su actividad o la hayan iniciado en un periodo inferior a un

 año. Excepcionalmente dicho periodo podrá extenderse a dos años

siempre y cuando no se trate de una refinanciación.

• Que presenten un plan de empresa precalificado favorablemente por

la DGPYME y validado por alguna de las Organizaciones de Mujeres

participantes en el programa. (El técnico os indicará cuales son).

CONDICIONES

Importe máximo:

15.000 euros, y en casos excepcionales debidamente justificados podrá

alcanzar hasta 25.000 euros.

PLAZO DE AMORTIZACIÓN

• 5 años más 6 meses de carencia optativos.

Tipo de interés:

• 5% fijo durante toda la vida de la operación.

• Comisión de Apertura:0,50%

• Comisión de estudio:0,25%

• Comisión cancelación anticipada 0: %

Financiación máxima:

95% del coste total del proyecto.

1.4. Microcréditos para Mujeres
Emprendedoras y Empresarias. (Estatal).



OBJETO

De conformidad con el Convenio que será suscrito entre el Instituto de Crédito

Oficial y el Instituto de Fomento de la Región de Murcia, el objeto de este

Programa es dotar de microcréditos a nuevas actividades empresariales que

tengan un marcado carácter innovador, con especial atención a los

emprendedores o a empresas que diversifiquen sus actividades.

AYUDA

Subvención de 3 puntos de interés de los préstamos que los beneficiarios

obtengan de las Entidades Financieras que tengan suscrito Convenio específico

de colaboración con el Instituto de Crédito Oficial.

Las características de las operaciones de crédito al amparo de la Línea

Emprendedores 2009 del ICO son:

• Importe financiado hasta el 90% del proyecto de inversión en activos fijos.

• Cuantía: entre 6.000¤ y 200.000¤.

• Plazo: 5 años (con posibilidad de 1 año de carencia) ó 7 años (con posibilidad

de 2 años de carencia).

Intereses:

• Tipo de cesión + 1,34% (con aval SGR).

• Tipo de cesión + 1,59% (sin aval SGR).

• Ayuda con carácter de mínimis.

BENEFICIARIOS

Podrán ser beneficiarias del presente programa las personas físicas o jurídicas,

que no excedan la condición de PYME, radicadas en la Región de Murcia,

excepto las de sectores excluidos. Asimismo, las PYMEs solicitantes deberán

cumplir con las siguientes condiciones:

• Que se hayan constituido (o iniciado actividad en el caso de profesionales)

a partir del 1 de enero de 2008.

• Que no tengan más de 9 trabajadores a 31/12/2008 y cumplan el resto de

requisitos de PYME.

• Que no pertenezcan a un grupo empresarial o económico ni consoliden

cuentas anuales.

• Facturación y/o balance general anual a 31/12/2008, no superior a 2 millones

de euros.

REQUISITOS

• No haber finalizado el proyecto antes de la fecha de presentación de la

solicitud.

• Las inversiones objeto del proyecto subvencionado deberán mantenerse

durante cinco años para los bienes inscribibles en un registro público y tres

años para el resto desde la finalización del proyecto considerado

COSTES SUBVENCIONABLES

• Activos nuevos productivos.

• Se excluyen como gastos computables o elegibles las inversiones en activos

móviles (vehículos de transporte exterior) e inversiones de sustitución, terrenos

y construcciones o edificios y facturas correspondientes

1.5. Microcréditos para
Emprendedores del ICO-INFO.

REGULACIÓN

Orden de 27 de enero de 2009, por

la que se aprueba las bases

reguladoras y la convocatoria para

2009 de las ayudas del Instituto de

Fomento de la Región de Murcia

dirigidas a las empresas.



OBJETIVOS Y BENEFICIARIOS

Apoyar a las empresas de la Región de Murcia, Pymes o no, en el

acceso a préstamos avalados por una Sociedad de Garantía Recíproca,

con establecimiento abierto en la Región de Murcia, destinados a la

realización de inversiones tendentes a la creación de un nuevo

establecimiento, la ampliación de un establecimiento existente, o la

diversificación de la producción de un establecimiento en nuevos

productos adicionales o un cambio fundamental en el proceso de

producción global de un establecimiento existente.

AYUDA

Subvención en concepto de subsidiación del coste del aval del 1,5%

anual sobre el saldo anual vivo hasta un máximo de las quince primeras

anualidades de amortización de la operación de préstamo avalado.

REQUISITOS

• Que el solicitante de la ayuda no inicie la ejecución del proyecto antes

de la fecha de presentación de la solicitud.

• Cuando el solicitante sea una gran empresa, deberá justificar que el

proyecto no se ejecutaría en la Región de no otorgarse la subvención.

• Aportación mínima del 25%.

• Las inversiones objeto del proyecto subvencionado deberán mantenerse

durante al menos cinco años, o durante tres años en el caso de las

Pymes.

• El aval objeto de subvención garantizará un préstamo cuyo importe

no podrá superar el 60% de los costes elegibles subvencionados.

COSTES ELEGIBLES

• Activos materiales nuevos dentro de los conceptos de terrenos, edificios,

instalaciones y maquinarias, aunque el valor de los gastos

correspondientes a terrenos no podrá superar el 10% del importe del

proyecto. Cuando el beneficiario sea una Pyme, los edificios que no

tengan la consideración de activo fijo nuevo (primera transmisión) tendrán

la consideración de coste elegible.

• Se excluyen como gastos subvencionables o elegibles las inversiones

en activos móviles (vehículos de transporte exterior).

PLAZO

Esta convocatoria permanecerá abierta desde el 1 de febrero de 2009

hasta el 30 de noviembre de 2009.

2. Apoyo financiero a través del
sistema de garantías recíprocas. Info.

REGULACIÓN

Orden de 27 de enero de 2009, por

la que se aprueba las bases

reguladoras y la convocatoria para

2009 de las ayudas del Instituto de

Fomento de la Región de Murcia

dirigidas a las empresas.



OBJETIVOS Y BENEFICIARIOS

De conformidad con el convenio suscrito entre UNDEMUR y el Instituto

de Fomento de la Región de Murcia, el objeto es ayudar a las pymes

murcianas para la obtención de préstamos avalados por S.G.R. para

reestrucuturación financiera o circulante.

AYUDA

La cuantía máxima del préstamo avalado no podrá exceder de 1.500.000¤

ó 750.000¤ para el sector del transporte.

REQUISITOS

El estudio financiero o plan de reestructuración deberá ser viable

económica y financieramente.

PLAZO

Esta convocatoria permanecerá abierta desde el 1 de febrero de 2009

hasta el 30 de octubre de 2009.

REGULACIÓN

Orden de 27 de enero de 2009, por la que se aprueba las bases

reguladoras y la convocatoria para 2009 de las ayudas del Instituto de

Fomento de la Región de Murcia dirigidas a las empresas.

4. PLAN FINANCIA PYMES.

El Plan FinanciaPyme es una iniciativa de la Consejería de Universidades,

Empresa e Investigación a través del Instituto de Fomento, en colaboración

con los Colegios Profesionales de Economistas y Titulares Mercantiles,

CROEM, UCOMUR, AMUSAL, CAM , CAJAMAR y CAJAMURCIA, y

las Cámaras Oficiales de Comercio de Murcia, Cartagena y Lorca.

Se trata básicamente de una actuación tendente a facilitar a las empresas

el acceso al crédito a través de planes de viabilidad, que permitan a las

entidades financieras adoptar decisiones sobre la empresa en cuestión.

Consiste en una fórmula de acompañamiento para pymes potencialmente

viables, para que expertos profesionales puedan apoyarlas en la búsqueda

de soluciones a sus dificultades financieras.

¿Cómo actúa FinanciaPyme?

¿Dónde puedo encontrar más información sobre FinanciaPyme?

¿Qué documentación debo presentar al consultor?

Estas preguntas serán resueltas en la sede del Instituto de Fomento,

Avda. de la Fama, en  Murcia o en la Oficina Municipal de Recursos y

Desarrollo, así como oficinas de la Red Punto-Pyme.

También pueden consultar en la web:

http://www.ifrm-murcia.es/financiapyme.asp.

3. Reestructuración financiera- créditos
de entidades financieras avalados por
una sociedad de garantía recíproca.


